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2. Situación da la Empresa respecto I Hacienda y I la
Seguridad Social.

3. Evoluc16n detallada de ,~ Mara Salarial.

d) Al"fina' 'del ejercido sobre:

10_ Memoria, Balance y Cuenta de Resultados.

2. Previsiones para al nuevo EjercTcl0.

• } Con carácter p~ev10 1 su e'ecuc16n sobre.:

1. Re1structuraclones totales o parciales.

2. ~r¡Slldo de instalaciones.

3. Modificación del status jurtdlco de la Empresa.

4. Proceso de fus16n o absorción.

5. Modificación de 'a actividadempresar1al.

6. Variaciones en el capital sodal.

'1. Particip¡¡ción. en otras socfedades.

punto 9.3. Secciones Sindicales

Las Secciones Sindicales que hayan obtenido como m1nlmo
un 101 de los miembros del Comitf de Empresa de cada Cea
tro de Trabajo. en las eleéclones ce)ebradas para repre
sentantes del personal O cuando posean una 'f111a~ldn ¿a
periar al 15% de- la plantf11a. podr'ndes1gnar ·un Delega
do Sindical, ·empleado en activo de l. Empresl. como re :
presentante del Sindicato en aquel 'mbito, ton los mis 
.o~.requisitos y garantfas que los ~ele9ados de Personal.

la~ Secc1onesS1ndicales gozar'n de los mismos derechos·
que los Comites de E~presa.

los miembros de las Secciones Sindic~les dlspondrin de
permisos sin sueldo para aststfr a Congresos y Asambleas
I las que fueran i;glamentariamente convocados por las
Centrales Sin~icales u Organos de la Adm1nfstraci6n en
Itenc'6n a su condic16n sindical sin más requerimiento
que la previa nottficaci6n por parte del Delegado de la
Sección Sindical.

A requerimiento de los trabajadores de la Empresa afi11a
dos a los Sind1c~tos que tengan re~onoc1daSección Sindl
ca'. la Empresa descontar' en la nómina mensual respecti
va el Imp,orte de la cuota sindical_correspondiente. El _
trabajador Interesado en la realizaci6n de tal operaci6n
remitirá a la Dirección de Personal un es~ito en el que
expresará .con claridad 11 orden de ,descuento. el Sindic!.
to a que pertenece. la tuantfa de la cuota. ast como el
nú"mero de la cuenta corriente· o libreta de 1a Caja de 
Ahorros I la que debe ser transferida la correspondiente
cantidad. Las antedichas detracciones Sé efectuargn. sal
YO 1ndicaci6n ,en contrario. durante perlados de un afio¡
en la n6mina regular mensual del. empleado.

24585 ORDEN de 30 de fulto de 1983 por lo que se
prorroga sI f)erlOdo de declaración de intp.res f)refe
nmtc de la Empresa «Experiencias lndustriales,
Sociedad Anónima-, en base al Real Decreto 2135/
1976, de lB de julio, .obre apltcación de los benefi
cios establecidos en la Ley 152/1963, de 2 -ie di·
ciembre, a la. Empresa. directamente relacionadcls
con la Defensa Nactonal.

Ilmo. Sr.l El Real Decreto 213s.t1976, de 16 de julio, declaró
aplicablee a las Empresas directamente relacionadas con la
Defensa Nacional los -benpfic10s establecidos en la Ley 152/
1962, de 2 de diciembre, para ·las industrias de ..interés prefe
rente- detalladas en el Decrete 28S311964, de 8 de septiembre,
que la desarrolla.

La Empresa ..ExperienoCias Industriales, S. A._, fue declarada
de ...interés prefel'ent~... por la Orden de este Ministerio de 19
de julio de 1979 y se le concedieron los beneficios fiscales que
estableoe la Ley lS2I19fl3, de 2 de diciembre, sobre industrias
de c1nterés preferente-, por la Qrden del Ministerio de Ha~
oienda de fecha 28 di! noviembre de 19'79.

..Exppriencias Industria~es, S. A._, solicita una prórriga de los
beneficios otorgados por el citado Real Decreto 2135/1976. de 1~
de 1ullo, rara. la terminación de sus proyectos de inversión.

Visto e programa y modlftcaotón de! plan de inversiones en
cuanto a plazos de ejecución, presentado por la Empresa ..Expe
riencias Industriales, S. A,-, el cual fue aprobado por ResoJu·
oi6n de la Direoci6n General de Electrónica e Informática, de
fecha 27 de Jul'lo de 1983,procede resolver la solicitud presen
tada por la citada Sooiedad para -la prórroga de los beneficio.
otorgados por el citado Real Decreto 2135/1976, "

En su virtud y a propuesta de la Dirección General de Elec·
trónica e Informé.tica, este Ministerio ha tenido a bien dis
ponerl

. Primero.-Prorrogar el periodo de declaración de interés
preferente de la Empresa ..E::.:penencias Industriales, S. A,-, has·
ta el 31 de diciem'"=re de 1984, a los efectos de que dicha So
ciedad pueda disfrutar de 10s beneficios establecidos en la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, de acuerdo oon el articulo 2.- del
Real Decreto 21315/197'8, de 16 de Julio,

Segundo._Esta declaración se entenderá apUcable a los pla·
nes de invers-ión aprobados por Resolución de la Dirección
General de Electrónica e InformUica d., fecha 27 de julio de
1983, que deberán esblr finalizados antes del 31 de diciembre
de 1983.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. I. mooh06 atlas.
Madrid, 30· de julio de 1'983.-P, D., el' Subsecretario, Luis

Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director g('neral de Electrónica e Informática.

RE80LUCION de 26 de tuUo de ...983, de la DireC
ción Gen-erc¡l de la Energla, por Ja que Be autoriza
la utili%ación de gas natural como combustible en
el grUDO III ~n la central Urmica de San Adrián,
de eFuerws Electricas de Cataluf\a, Sociedad Anó
nima_ (FECSA).

Por_ Resolución de esta Dirección General de la Energfa
de fecha 16 de septiembre de 1974 se autorizó ·la instalación del
grupo 111, de 350 MW, (.D la '"--ent.ral térmica de San Adrián, sita
en el término municipa.l de San Adri'n deBes6s (Barcelona),
utilizando c<lrno oombustible fuel.oU.

Con fecha de 23 de febrero de 1983 .Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A.-, presentó proyecto de utilización de gas natural
como combu!>Uble en el generador de vapor del citado grupo I1.I.
como alternativa para el fuel-oil. En el mismo se expone que
·el citado grupo III mantendrá su plena potencia utilizando
como combustible fuel-oil .0 gas natural y puede estar en ser
vicio estable utilizando estos dos combustibles en cua.lquier pro-
porción, ..

Visto" los inforrrH~s favof'ablesal proyecto presentado de la
Dirección General de Innovación Industrial y Tecn<:l!ogia sobre
medidas correctoras de la oontamlnaoi6n producida por este
grupo IJI y de la Suhd;r,"lcci6n General de Petróleo, Gas y Agua
relativo a la correocta utilizaci6n y suministro de gas natural,

Esta Dlrecci6n.General ha resuelto:

Autorizar a .Fpul7.as Eléctricas de Cataluña, S. A._(FECSA),
la instaia.ci6n de .una plant-a de recepción, regaslficaci6n y distri
budón de gas natu"al y su utiJizacit"n como (mico combustible
o simultánt>amente con fuel oH en el grupo nI de la central tér
mlla de San Adri4.n, sita en San Adrián de Besós (Barcelona),
Dicho grupo lIt podrá en tollo momento utilIzar fuel-oil como
único combustible.


